
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 073 

Diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Dte.: MIGUEL ÁNGEL URIBE FERNÁNDEZ 

Ddo.: ROSA LÍA MEDINA DE CERÓN 

Rad. : 2017-00111-00 

 

 

 En atención a la solicitud remitida al correo electrónico institucional del 

Juzgado, por el mandatario judicial del ejecutante, por ser procedente,  

 

S E    D I S P O N E: 

 

 OFÍCIESE al Banco Agrario de Colombia, para que se sirva cancelar al 

abogado LUÍS FERNANDO VILLAQUIRÁN, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 76.328.183, los dineros contenidos en los títulos de depósito 

judicial, que se encuentren en la cuenta de este Despacho, por cuenta del 

referido proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

Juez 

 

 

 

                                    

 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO N° 61 del hoy 13 de 

JULIO del 2020.  

 
 

  JAVIER D. DÍAZ VILLEGAS 
Secretario 

 

 

 

 
 


